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Ayuntom¡e¡to
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ref:LEAT/Ils

Expte. Administrativo 4/20I8.
Asunto: Reconocimie¡to de la Obligac¡ón. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madrcs y Padres de los Ccntros

Escolarcs del munic¡pio dc Santa Lucia y a la Ijederación de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

A¡{UNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6321l2018, de fecha 23 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

I/isto el expediente de referencía 2.6.18, en relqción a la concesión de subyencirjn a la
entidad AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con NIF G-76130376, que será abonada, con cqrgo
a ! ldicagión presupuestaria 3200-480002.0 del Presupuesto de Gastos denominada
SABVENCION AMPA SALINAS DE TENEFE poT un impoTle de DoS MIL SETECTENT0S
VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA y OCHO'CÉNTIMOS (2.726,88 e para la realización de
las actividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7800018
denominada SUBVENCIÓN AM?A SALIN¡S DE nENEFÉ pi, i.purr, de eUINIENTOS
EAROS (500,00q para equipamicnto

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 16 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"ilvoRME=lROTESrA

Visto el exped¡ente de referencia 2.ó.18, en relación a la concesión de subyención q la entidqd
AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con NtF G-761J0J76, que serú abonqdq, con cargo a la
aplicación presupuestariq 3200-4800020 del Presupuesto de Gastos denominadq sIIBVENCIóN AMpA
SALINAS DE TENEFÉ.por un importe de DOS MIL SETECIENTOS VEINTISÉ$ EUROS CON
OCHENTA y OCHO CENTIMOS (2.726,88 Q para la realización de las activiclacles y funcio amíento
y con cargo q la qplicación presupuestor¡a 3200-7800018 denominqdq SUBVENCIóN AM2A
SALINAS DE 7-ENEFE por importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipqmíento.

Visto que por Decreto de Alcaldíu n" 22ó4/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Eslratégico de Subvenciones del Aryntamiento de Santa Lucía correspond¡ente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntam¡ento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3j de may<t de 201g, uprobó
provisionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Boses de Ejecución del mismo, aprobadas
defrnitiyqmente en el BOP, nítn. 87, el viernes 20 julio de 2018.

l/isto que constan en el expediente los siguientes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Providenciq de la Alcaldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en Ia qae dispone inicíar el
expediente para la aprobqción de Ia Convocatoüa de la concesión de subyenciones a las Asociaciones de
madres y padres de los centros escolqres del uunicip¡o de santa Lucía y a la Federqción de AMpAS,
inscritos en el Registro Munícipal de Asociqciones vecinales del Ayuntqmiento (le sqnta Lucío.



- Inforne de la JeJa de Servicio de subvenciones de fecha l0 de julio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoria Jurídica defecha 27 de julio cle 2018, a medio del cual se considera

que el Convenio Tipo estd ajustado a Derecho.

- Por Decreto de Alcqldíq n"4537/2018, de fechq 0l de agosto de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de madres y paclres de los centros escolares

del municipio de santa Lucío y a la Federación de AMPAS, en régimen de odiudicación direcld, cttyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administrativo.

- El amtncio del Convenio Reg ador publicado en el Tqblón de anuncios y en lq pógina web

del Ayuntamiento de Sqnta Lucíq, el dia 7 de agoslo de 2018 en el que se estqblece que el plazo para

presenldr la solicittrd y doanuentación fnaliza el 0l de octubre del ejercicio cortíenie

- Informe del Jefe de Semicío ¡Ie Dinqmizqción de Colectívos Municipal de fecha 27 de,iulío de

2018, donde consta que la entidad estó inscritq en el Reg¡slt'o Municipql de Asoc¡aciones Vecinqles.

- Documentos de retención de crédifo emitido por la Intervención de Fondos, con fecha 26 de

iulio de 2018. anlicación presupuestaria 3200-1800020 tlenominodq SIIBVENCIóN AMPA SALINAS
'DE 

TENEFÉ oor un impine ie DOS MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS EAROS CON OCHENTA Y

OCHO CÉNTIMOS e:726,t8q pqra tq reqlización tle las actividodes y fiucionamiento y con cqrSo q

la aolicqción oresuDuestcria 3200-7500018 denominada SABVENCION AMPA SALINAS DE

TEÑEFÉ por'inporte tle QUINIENTOS EUROS (500,00q pqrq equipamiento, del Presupuesto cle

Castos del presenle ejercicio.

- Instanc¡a presentada por la entidatl AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ, con NIF

G76130j76, con regiitro de entrqdq número 28.632 de fecha I l/09/2018, a medio de la cuql solicila que

el Ayuntqmiento de Suntq Lucía realíce los trdmites porq la concesíón de la subvención en !Y:'::y:l::
establecidos en el conyenio Regulador por un ¡mporte de TRES MTL DOSCIENTOS VEINTISEIS

EUROS CON OCHENTA v OCHO CENTIMOS (3.22ó,88 €).

- t/isto que el proyecto presentado por la entí.lad, junto con Ia solicitud y la documentacíón

para la subveniíón náminariva, ha sidi vqlorado favorablemente por el Jefe de Servicio de

Dinamizqción de Colectitos y Desaftollo Municipal, con un informe defecha 13 de septiembre de 2018,

en el que se intlica que el proyecto pqra la solicirud de lq sttbvención incluye los objetivos perseguidos en

el plin Estratégicr' del piesente ejircicio, aprobado por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25

de abril de 2018.

-PorDecretodeAlcalt]ían.2908/20Isclefecha22denayode20lS,seinformaqueesta.
jusrifcada la subvención concedida en el eiercicitt 2017 a l(t enlidqd AMPA SALINAS DE TENEFE

por un importe total de TRES MIL QA\ÑIENTOS VEINTICINCO CON OCHEBNTA CÉNTIMOS

(3.525,80 €).

- Inforne propuesta de Ia Jefa de servicio de subyenciones de fecha l4 de septienbre de 2018,

propone autorizor y disponer el gasto de la concesión de subvenciones

- Informe cle Físcalización Previa Limitqdq emírido por la sra. Interyentora de fecha 26 de

septiembre áe 2018, con regístro de sa!¡dq de lntervención núm. l3l9 de fecha 0! * *y!::,!: l0!8:
con aplicqción presupuestqria 3200-4800020 denom¡nala SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE

TENÉFÉ oo, un iroortn tle DOS MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS EIIR0S CON OCHENTA y

O1HO CÉNTIMOS (2.726,88€) para la realizQción de las activídades y funcionamiento y col ca:8o-1

lq aplicqción presupuestqr¡a 3200-7800018 denominada SUBVENCIÓN AMPA SALINAS DE

TENEFÉ por inporie de Qt)INIENTOS EUROS (500,00A paro equ¡pamiento'



OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las ¡rajanas, 151 Tlft: (928)727200 Fax (928) 7272 35
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Ayuniom¡ento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Rcf: LEAT/Ils

Bxplc. Admi¡istrativo 4/201 8.
Asunto: Reconocimiento de la Obligac¡ón. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociacion€s de Madres y Padres de los Ccntros

Escolares del municipio de Santa Lucia y a la Fedcrac¡ón de AMPAS. Régimen adjudicación directa.

- Por Deuek¡ de Alcqldía n" 5829/2018, defecha 01 de octubre de 2018, se aprobó quforizar !
disponer el gasto de la concesión de la subvención a la AMPA LAs SALINAS DE TENEFÉ. con NIF
G-76130376, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha I I de oclubre de 2018, se suscribió el Convenio Regulaclor de colaboración con la
entidqd AMPA LllS SALINAS DE TENEFÉ, con NIF G-7613037ó, quá será qbonado. con c.urgo a la
aplicación presupuestqria 3200-4800020 del presupuesto del gqsto denominqdas SUByENCIóN AMPA
SALINAS DE TENEFE.poT un importe de DOS MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON
OCHENTA y oCHo cÉNTIMoS (2.726,88 €) para ta realizqción de los actividades y funcionamrentoy con cargo a la aplicctción presupuestaria 3200-7900019 denominQda ]aBVENCIóN AM4A
SALINAS DE TENEFÉ por inporte de QUINIENT-qÍ EURos (s00,00€) para equipamiento en el que
se estqblecen las condiciones y compromisos aplicables a Ia ciloda subvención.

- Documento qcreditalivos de lq entidad de estar al coftiente en las oblisqciones b¡butanas
con el Estado, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonónica y con el Ayuntamiento Lle Santa
Lucía. Asimismo, obra en el expedienre una decl.lrtción responsoble (onexo lll), suscrito por el
representante legal de la entidad, donde se monifiesta no estar incurso en ninguna de las circunsiqncns
recogidas en los apartados 2 y 3 del urticulo t 3 de la Ley 38/2003, General de subvenciones (LGS), que
imp¡den obtener lq condición de beneficiario, dando cauplimiento o lo establecido en el upart4do 7 del
citqdo articulo IJ de la LGS.

- Declarqción responsable, anexo III, suscritq por el representante legal de la entidad, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipado de Ia subvención no podrá realizar el desarrollo de las
actividades programadqs en relación.t este proyecto, tql y como se recoge en el Conveni<¡ Regulatlor de
Ia concesión de subyenciones, en Ia cláusula octava, forma de qbono,,.

Vistos los crntecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones atyo aprobación se prelende se rigen por lq Ordenqnzq General Reguladora de
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de santa Lucia (Bop núm. I50, miércoles 2 d7 r)¡cienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006' de 2l rle julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de iubvenciones. por l.,s
v¡gentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntamienro de Santa Lucia. .v Jemás
normqliyq concord.üle y de pertinente aplicación.

considerqndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuesto General del Ayuntamiento
de santq Lucía para el ejercickt 2018, publicadas en el Bolerín ofrc¡;l de Ia proyinciq de'Las palmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

vislo que por Decreto de Alcqldia n" 2264/20t8, de fecha 25 de abril de 20rg, rcsultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntqmiento de Santq Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinuria celebratla et tlía 3l de mayo de 201g, aprobó
provisionalmente el Prexrpuesro General Municipal y las Bases de Ejecución dLl misno, oprobodo,
de.finitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.



Vislo que por Decreto de Atcqldiq n'1537/2018, de fecha 01 de agosto de 2018' se aprobó el

Convenio Tipo para lq concesión de sttbvenciones, o lqs Asociaciones de maclres y padres de los centros

escolares del municipio tle santa Lucía y a lo Federación de AMPAS, en régimen de adjudícación

directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expetliente administratívo.

visto que una subyención previst.t nominqlivamente en los Presupueslos es aquella en que al.

menos stt doiación presupuestariq y benelc¡.tr¡o lparezcln determinados en los eslqdos de gasto det

Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una.fase previa al compromiso clel gast<t, teniendo ¿ste.

úlümá relevancia juritlica para con ferceros y que vincult a lo Haciendq Públicq a la reqlización del

g.rslo a que se refere en la annlía y condiciones estqblecidas' arya regulación es armónica con la

iontenidá en el artículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, s¡ bien el qrtículo 9.1e) de esta Ley establece

como uno de los requisítos del olorgamiento cle la subvención, la aptobación del gaslo por el órgano

competenle, ello ni qriere decir que dicho aprobación del gasto constiluya el acto que culmine el

proiedimiento t)e concesión pues, intes ql contrario, y como hemos visto, Ia aprobación del gusto debe

ser un trámite previo a la concesión ¿lirecta de lq s bvenci<in y la celebración del Convenío de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspond¡enle, de tal nodo que vinc1tlq a lq Administración en los

términos del mismo.

De conformidad con la Clqusula Octwq del Convenio Regulador suscrito, se establece el pgg
gg!!9!pg1!9 cimo fitrma de qbono, esÍo es, en un único pagt, tras h rtrmq del Convenio' de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS

Totlo ello, como consecuenc¡a de que la reqlizacíón del proyecto generu una serie de gastos

considerables y lo entidatl benefciaria de la subvención decldra no d¡sponer de los recursos económ¡cos

surtcientes, por ell<¡ es necesqrio qnticipar al benefciario lu subvención.

En cuqnt(, a la exoneración de Eqrantíqs se estqblecc en aplicución del urt 42 l del Real Decreto

887/2006, de 2t tle julio, en relación al o . 42.2.1). Por lo que, tlada la nalur(llezq de la entidqd

benefciaria y el objeto tle Ia subvención y no estando pretisk¡ qdemás en la normativa reguludota de Ia

*irro, qrr"io n oierada tle la presenlación de garantiq con la suscripción de este Convenio En ningún

"oro, 
pádrá realizarse el pugo de lq sttbvención, en tqnto que el beneJiciario lengq pendiente de

justifiiación subvenciones qul U noyo concedido el Ayuntumíento de Sanfa Lucia' und vez transcurrido
-el 

plazo establecido para su present.rción, o que no se hqlle .tl corriente en el cumplímienlo de strs

obiigaci<tnes tributorias y.frente a la Seguridad Socíal o Ere sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Oonsideruntlo que el órgano competenle concedente cle lus subvenciones es la Alcaldía-
presidencia tle conformidad coi el qrtícilo 14.3 de la grdenanza General de Subvenciones del

Ayuntamiento de SqntQ Luciq (BOP, nún. I 50' míércoles 2 de dicienbre de 20 | 5)'

En virtu.l, cle los antecedentes de hechos y Jundanc'ntos de derecho expuestos qnteriormente' se

propone a la Alcaldía Presidencia, lo s¡guiente:

PRO PU ESTA DE R ESOLU C IÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el ¡tago a la entidqd AMPA LAS SALINAS DE

TENEFÉ, con NIF G-76t30376, qul seró abonacla, con cargo a lu oplicación pr:s:tlu9sly.t:-iJ00-

4800020 tlel Presupuesto de Gastás denominqda SIJBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFE por

un importe ae ios utt 9ETECIENT-OS VEINTISÉIS EAROS CON OCHENTA Y OCEO

égÑúuOS (2.726,55 €) para la realización de lqs qctividqdes y funcionauiento-! :"!:yg?.::!.
aplicación pr)suptrestqria 3200-2800018 denominada SIIBVENCIÓN AMPA SALINAS DE TENEFE

porimport'ede'QUINIENTOSEUROS(500,00qparaequ¡psm¡ento,delPresupuestodeG¿tstosdel
Dresente eiercicio.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 7272 35
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Ayuniom¡ento
SANTA tU C I¡1

Servicio de Subvenciones
RcU LEAT/Ils

ExDte. Administrativo 4/20 t 8.

Asunto: Reconociftiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros
Escola¡es del municipio de Santa l,ucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación direcra.

SEGUNDO.- Dqr lroslado del presente q interyención Municipal, para su conocimiento )) efectos
opo unü.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tabkin de Anuncios y en la Página lVeb del Ayuntamiento
de Sqnlq Lucía.

Es lodo cuanlo tengo que informar, en Santa Lucia, a I6 de octubre de 2018.

Jefa Acctal de Sabvenciones.
(Decreto Alcaldía ntin.7177/2016 de 03 de noy¡embrc de 20t6)

Fdo: Lara E. Ályqrez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente infrme de Fiscelización Limitada
Previa, defecha 18 de octubre de 2018, con el siguiente tenor l¡tera!.

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

SOIiCiIAh ¡E : SERI/ICIO DE SA BVENC]ONES
AsunIo: CONCESIÓN DE UNA sUEqEN.IÓN NoMINATIVA
F¡scal¡'ación: RECONOCIMIENTO DE LA OALIGACIóN O)

I'isto el lhIome- Prcpuesta de la Sru. Jefe Acctal. de Subvnciones, de [echa tó/10/2018, rcc¡bido en InteNención en
lecha |6/10/2018, y de confomidad con eI a íatlo 214 del Rea! Decreto Legislativo 2/2004, de 5 tle nar:o, por el que se aprueba
el Texto Relundido de la lp)'Reguladora de las Hac¡enlas Locales, se emite el s¡püiente.

]NFORME

AMPA LAS SALINAS DE TEIIEFE

DE GASTOS DE ACTIWDADES, FUNCIONAMIENTO Y

NOM]NAT|VA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 20IS

AMPA SALINAS DEL TENEFE (PARA ACTIVIDADES Y

32OO.78OOOI SAUBVENCION AMPA SALINAS DEL TENEFE (PARA EQII I PAMIENTO)

DECRETO DE ALCALDíA N" 2264/20]8, DE 25/042018

DECRETO DE ALCALDIA N" 1537/2018, DE UN82O1E

BASE 45 (BOP N"67, DE 20/07/20tE).

FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA. EXTREMOS A
COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.



20180003J369, de lecha 26/07 2018,

por importe de 2.726,88 €.

- RC n'201800034393, de fecha 26/07/2018,
IÁ existencia de créd¡lo adecuado y sufcienle para hacer frenle al
gdsto.

Prcsidenc¡a (aú. 14.3 de la
Ordenan:a General de Subvencione:t del

AyüntanienÍo de Sonta Ltcía" BOP nún. 150.
La compelencia tlel órgano al que se somete a aprobac¡ón la

leso[ución o da]erdo.

lnlorme de la Sra. Jela Acctal. de

Sublencione s. d¿ lecha ! 6: I 0'20 I 8.
Que igra en el erpediente propuesta favoruble del departamento

ges¡or en cn¡Pl imiento de lo dispuesto en e l a . 1 72 1' 1 7 5 de l ROÍ"

en rclación alacueño o resolúc¡ón que se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/07,20tE).

FISCALIZACIÓN PREW A LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGIJN ELTIPO DE EXPEDIENTE.

tnJome de la Sra. Je/a A,cta[ d.
Subve nciones, de lecha I6/10/2018.

lnJorne del Jefe/a de Senicio de Subrenc¡ones o unidad

adminisftalh,a encargada del segu¡miento de la subwncióh sobrc el

cumphm¡enlo cle los rcquisitos exigidos al benelciar¡o, en los

tétm¡fios del arlículo 88.3 del Reglanento de la Ley General de

Su bvenc ione s, debe con le ne r :

- En caso de reali.arse anlicipos o paSos parciales, que

están preúslos en la normalNa rcguladola de la

subvenc¡ón.

Que se encuenta al corriehle de sus obligaciones

tribularias lanlo eslatales cono aulonóñ¡cas. cle

Seguridad Social y no ser deúdor del lure. Ayuntañ¡ento

de Santa I'úcía, todo ello con anleriolidad a Ia Propuesta

de Resolrcón Provisional de concesión de las

subvenctones,

Se exonera de la prestación de garanlia con la
sus cr i pc ión de I c onw n ¡o.

Paru aquellas subvenciones, en las que sú nornaliva rcguladora

pre\tea que los bene¡ciarios han de apoídr garantías, que se

acredita la existencia de dichas

oBsERVAcIoNES COMPLEMENTARIAS: Se recuenla la obligación de dat atñpl¡mickto a lo establecido en el art. 18 de la kv

38/2003. General de Subwnciones, denoñinado " Pttblicidad lt¿ las subv'ncione s " '

De conJornidad con las bases.le eJecución del Prcsupuesto para el presetue e|ercrcrc t eI arhculo 219 2'O*!.:::
fscati:ación se ha tinitarlo a conprobar que fgufa eh el efpediente los documenlos l/o ertfemeÉ que se relacrcnon' to que en nln8w
"caso 

exiñe al Depaftañento Gestor de .anpiir todos los iáñites y [omal¡.ar los docünenlos que 
^eija 

Ia normatiw v¡gente

risbcuantoan|ecede'!lanormtliwdeap!¡cación,seinfonu|o|,orahle4en|elosd¿.ünenlosy,oerlrenosconprcbados'
con las obsenac¡ones indicadas, Por Io que a la Fiscati--ac¡ón L¡mitada Prcvia se referc'

Iin Santa I'ucía a 18 de octuhre de 20)8

La T¿cnico de lníenvnción I a Intenentoru General

(P D. k'8071 2017, d¿ 2) ll 2017)

Inmaa¿ada del Pino suárc: Noemí Naya orgeira



OFICINAS I,IUNICIPALES
Avda. de las frajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax(928)727235
35110 Sant¡ Lucl¡- Gr¡n C¡r¡ri¡ N.l,F. P-3502300-A N'Rstro: 01350228

Ayuntom¡ento
saNTA l_ucl¡1

Scrvicio de Subvenciones
Rel LEAlTlls

ExDte. Admin¡strativo 4/20 | 8.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociaciones dc Madres y Padres de los Ccntros
Escolares del municipio de Sa¡ta Lucíay a la !'edcraoión de AMPAS. Régimen adjudicac¡ón direcla.

Por todo eIIo, EL CONCEJAL DELEGADO DEL Ánn,q nz RÉcTuTN INTERNa, en
ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de confttrmidad con la regulación preyista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de les Beses de Régimen Local, modi/icado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demás
dispos iciones Ie gales, HE RESUELTO :

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago q la entídod AMPA LAS SALINAS
DE TENEFÉ, con NIF G-76130376, que será abonada,'coi cargo a la-aplicación presry.)uestaria
3200-4800020 del Presupuesto de Gastos denominada SUBVENCION AMPA SALINAS DE
TENEFE por un importe de DOS MIL SETECIENTOS VEINUSÉ|S EUROS CON O( HENTA
Y OCHO CENTIMOS (2.726,88q para la realización de las aclividades y .funcionamiento y con
cargo <t la aplicación presupuestaria 3200-7800018 denominada SUBVENCIóN AM?A SALINAS
DE TENEFE por importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q paru equipamiento, del
Presupueslo de Gaslos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efeclos oportunos.

TERCERO- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la páginu Web del
Ayunlamiento de Santa Lucía.

Sanla Lucía, a veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

El (loncejal Delegado del Áree de
Régimen Interno.

(Decrcto hrim 40ó9/2015, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palnas n'8ó de 06-07-2015)

Fdo:. Robertt¡ Ramírez Vega

Ante mí,
Secrelqriq General,

'do:. Martq Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 23 octubre de 201 8.
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